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Ayacucho, 12 AGO 2015

"AÑO DE LA DIVERSIFICACiÓN PRODUCTIVA Y DEL FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACiÓN"

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N° 235" -2015-MPH/G.M.

VISTO:

•••••••••••••• o •••••••••••••• ' •• , •

. /.<Qu~,]()s •••••g~biertlos•••ibcales.gozan de autonomía
económica, polítiCé:\y<áC1mirii~tratiya~n.l~~ a.SlJIltos.<deslJ competencia, de

~~=!d::.~~~~~:t~~~W~•••t~i~o•.•.~#N;~eh~~th~()l~~~i[jc~;f~~~l~a 1~7a
l~,b:::~.i:'I·/"td:f~~:~:~~~~~J1~~)d~1·J?stad~ ..mom~G~~~...pqf:]a~~tTI~~~P07, Ley de

~ ~~nog. ;0 ¡ ···················.lf •• Que, medimt~e~~~rde fedlial'l d~junio de 2015,
con Registro W.OJ$$~6,d~n JU~CariO~CamachoCªp¿:b.a~ en adelante el

~~~~~::teM~~t1~IleN}e~·i.~~t~~Sl°5~~~~~C~~ir;~~~~fl1~á:.4te. ~:s~~sc~~:ci:~
impugnada reslí(!lv~d~cl~~·.·##pl"p8~d¿fit~1l:t.pe1:.i8iÓíl,••s.Q1:>1"~t~posiciónlaboral,
sustentando sude~iSi9n ·eri··el··héchq<<íijéél··iécurrérite.·.YeniaJaborando bajo
condiciones de 108;idot"j no teniendoi1.iI1.gitJ:¡VÚlculolabohUcór{la Municipalidad
Provincial de Hu;;Uñanga;sin tene:r~n8\ietitáque el rec1.hfenté·ingresó a laborar
del 02 de enero de~b~O hastael.3i.cl.~~n~idd~2015p~ad~sarrollar labores
como Inspector de 'tI"áh~toaeJa..Getena1:tdéj'rilsPQri~sp~a luego desarrollar
labores como condgct9r.Cl~1••v.elU;Su.l(ja.~ign.ªc;l(jª.1~••q~r~il~la de Transportes,
desempeñándose deiD.'~eráperiiianerite ysi:riírit~f:Qj:lpdories, mediante la
renovación d~c~J:itfat9s~IlJ~p:i94~cJ.l;l~cJ.~9~il.1::p~t()q~.pOS#<::i9it de Servicios,
habiendo adqJlit:i4ó~§ta:t)jJída4<1~bórateri'VfrtlÚ;rdel0preyj§t()poreI artículo 1°
de la ley 24041;asjnJi~t#9,p1~~stí:l.q1.l.e(f~tAffi:ler:a~ktttana.se le comunicó
la conclusión desuvÍl::l,<::1.1lo1ab()tal;~Yio<l}jligadOainterponer-Ia Carta de fecha
04 de marzo de 2015 solicitandp)8::(y.p<>sj.cióhcomo trabajador; finalmente,
agrega que laboró por cinco años4eD:J;á.i:i~.Eareal, efectiva, remunerada, sujeto a
subordinación laboral y un horariode.i#gteso y de salida, consiguientemente se
encuentra amparado por el artículo 10d.ela Ley W 24041, el cual regula que con
un año o más de servicios ininterrumpidos adquieren la estabilidad laboral, por
10 que el trabajador adquiere el derecho a la protección del despido arbitrario

La Opinión Legal W 186-2015-MPHj 16, de fecha 22
de mayo de 2015; y, demás actuados, y;

CONSlnÉ~~I>Ó:·······

Que, conforme se tiene de autos la naturaleza del
contrato suscrito entre el peticionante y la entidad edil, fue por la modalidad de
contrato civil de locación de servicios, como se puede verificar de los diversos
contratos anexados al Expediente. Por 10 señalado, no se puede establecer un
vinculo laboral con la entidad edil, pues conforine al artículo 1764° del Código
Civil "por locación de servicios el locador se obliga, sin estar subordinado al
comitente, a prestarle servicios por un cierto tiempo o para un trabajo
determinado; debiendo de presentar el recurrente un medio probatorio que
acredite el elemento de subordinación a la entidad edil".
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Que, en el caso materia de autos se considera
necesario determinar la continuidad de la prestación de servicios del recurrente,
por 10que conforme se tiene del Informe N° 117-2015-MPHj24.28 se advierte
que el recurrente suscribió distintos contratos de Locación de Servicios con la
Municipalidad Provincial de Huamanga en periodos distintos; ello conforme a los
siguientes plazos que se detallan: a) Diversos Contratos de Locación de Servicios
durante los año 210, 2011, 2012 Y2013, como inspector de transito; ii) Contrato
de Locación de Servicios W 133-2014-MPHjGM, como Inspector de Tránsito,
durante el periodo entre el 01 de enero al 28 de febrero de 2014, ampliado hasta
el 31 de marzo de 2014 mediante Addenda 001 y hasta el 30 de abril de 2014
con addenda 002; iii) Mediante Resolución de Alcaldía W 410-2014-MPHj A se
autoriza el pago de servicios temporales al personal eventual que desarrolló
labores de mantenimiento de semáforos y señalización vial urbana el distrito de
Ayacucho, en el cual se encontrabael-peticionante, durante el mes de mayo de
2014, el cual cuenta con financ~~un.i~#t()d.eJºs.impuestos municipales; iv)
Mediante Resolución de Alcalp.ía,N<>447:~2Q14~.Nfl>H/Ase autoriza el pago de
servicios temporales alpersop,al.even.bi# qu(! desarrolló labores de
mantenimiento de laséiiaH*ªcio;t:l*ial.'lJ.rbana..el·di~trit()4~1\yac\lcho, en el cual
se encontraba elp~ticl<.lJ:@1:#~)d\irªi#~~!m~§4~jl,l.mºª~20j.4,~1<;ual cuenta
con fmanciamü~l1to.d:efni1:>l"C)4el"~cu1"sosdrrectament~·l"~ca.~;úiado~~.v)<Mediante
Resolución de A1cal4ía~"$S$~2014-M.PHjA.s~autonza ~lpágode servicios
temporales al perSühé!leventúalqued.esafrollóhibores déx:ri:ante;t:ll1nientode

:~0~::~aYels;:~~:t~1e>~~f:~~i~¡sit:i!ii:d~e iba{t~~t~h~c:e~~~ c:
fmanciamiento delFONCp:ry1{jN-Asignacióri.distrital; \1Í)Medlart1:~Resoluciónde

~~:~~ ~:e~~~J~~~~t~~~·.·.·.~bWf~(f:I. ••~~¡e~~i~il;4;.·.·~::~~::7:n:;
viales urbanas el distritód~Ayacucho;<eje94ta~ápórláSübQer~hcia de Transito
y Seguridad Vial,.ene.lcl:lal se encon:t;rahaetpeticionant:e>dur~te el mes de
agosto de 2014, el Cl.l.aJ. qu~nta con flÍü:4.J.d~i~ntº del FONGOMPN- Asignación
distrital; vii) Contrat()d.~Locaciónd.f:(§~tyic1()~ W 999-2Q)4Ff\1PHjGM, como
Inspector del TermináI'férr~stred~laStiHG~rencia.debohti-ol Técnico de
Transporte Público, apa.l:1:ir(ieLOldeSetierobrealSldej)iCiémpre de 2014, la
cual fue corregida ~on..ad.dendabb1.eheléxtrerriOdelohjefº(1el contrato, el cual
señala que se coritratalo~serviciosdellocadorcomolnspe2forde Transito de la
Subgerencia detoÍitr()rté(;n.i8ÓdfilTra.risporléPUbJ#~();\dli)Cohtrato de Locación
de Servicios N024~[,2(H4,,:MJ>H1GM:;cOth()C()n.d.uC:t()rdelyehíclilqasígnado a la
Gerencia de Trailsp():rtespara fel:mi~d:iJei~#t~§ inspé8o()nesa/la rutas de
transporte urbano eiriterurbanodeié:l.dudaddeÁyacucho;apai'tir del O 1 al 31

. ,. .. .

de Enero de 2015. Conforme se tiéneq'e autos, se puede verificar que el
peticionante prestó sus servicios como<LQQi\DOR,mas no así como trabajador
de la entidad Edil para 10cual resulta trascendental distinguir estas dos figuras
contractuales, las mismas que han sido desarrolladas en nuestra legislación civil.

Que, en el caso de autos, se advierte que el recurrente
ha prestado servicios en diversos periodos, por 10 que se considera necesario
determinar la permanencia en el centro de labores, en aplicación del principio de
primacía de la realidad es un elemento implícito en nuestro ordenamiento
jurídico y, concretamente, impuesto por la propia naturaleza tuitiva de nuestra
Constitución, siendo precisada en la sentencia N." O 1944-2002-AAjTC, que
menciona: "(...) en caso de discordancia entre 10 que ocurre en la práctica y lo
que fluye de los documentos, debe darse preferencia a 10primero; es decir, a 10
que sucede en el terreno de los hechos" (fundamento 3), se procederá entonces a
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comprobar, qué tipo de relación hubo entre el recurrente y la entidad municipal,
esto es, si existió una relación laboral de carácter subordinado o, por el
contrario, una relación civilde carácter independiente. Ello es necesario a efectos
de aplicar el mencionado principio, pues de verificarse que hubo una relación
laboral, el contrato civil suscrito por el actor, deberá ser considerado como
contrato de trabajo de duración indeterminada, en cuyo caso el demandante solo
podía ser despedido por causa justa relacionada con su conducta o capacidad
laboral.

Que, asimismo, el elemento determinante,
característico y diferenciador del contrato de trabajo en relación al contrato por
Locación de Servicios, es de subordinación del trabajador ante el empleador,
debiendo el ex trabajador acreditar o sustentar la relación de subordinación
bajo la cual se desarrollo su contrato, es decir, el contrato de trabajo presupone
el establecimiento de una relación laboral-permanente entre el emp1eador y el
trabajador, en virtud de la cual éste sé obligª-apr~:star servicios en beneficio de
aquel de manera diaria, contintiayperma,nerit(~,tumpliendo un horario de
trabajo, y que conforme loestabletela<Lej/dePoro(hictividády Competitividad
Laboral, en su artículo 37°"Nietd.espidoIlÍ<elm.()tivoa):~ga<lo.se deducen o

~;~~~~~~ n~u~:1ll~Osir~Gi~B~e~~~~¿~~1~~~aV~~l~j~~!f~¿iÓ~e1t;:~~ ~~: ~~
cual venia deserhpeñáh<;1:oseetjTa.J;ntidad Edi1,puest()qtien()se~creditó la
existencia de untraba.jd>~u.b9rdiriad()0<iepen4ien-t~.~óhsisterit~~rila.a.9titud por
parte del comitentede ii:Iip~órdehes~.quien pt~~ia el servi~io'o .erila fijación
de un horario de trabájdpáf~ la prestadól:t<i~L~eryicio,entreotro$ supuestos,

···•.···~u~;h~chasi~sp;~~isiotwsql.ie~tec~den de la
solicitud de reposición: ::~~}advi~rtE~rr:·qu~i:::::::~~~uita:,\:úhp·rpc~d~tít~U.1a)~petición del
trabajador, al haber/pre$t~do •••·seí'\1Ido~<~Ila.·.Mufiicipa1ida.d\Pr6vincial de
Huamanga mediantecbritrato de Locaciól'1déServicios, y noa§Ímediante un
Contrato de Trabajoquetiehé la característica derser una prestad,oIl personal de
servicios, remuneradoS.<ysubordinadQ~:.:pór tanto, en la ••medida··que estén
presentes los tres elemeIltp~ reseñªdós1J~·f~1a.¿iÓhexistenteserá de carácter
laboral y los trabajadoresteri:d:r&.tideredióaloshé:léficio~(:ori:~~pondientes, no
siendo aplicable al casomªfel'i.ªdefuJ\Ui~;s. .

............•.•·•·•·•·•·..••••.•.•••~u~;•••·el··.peti~i<>Ilatlte•••·seií~¡ .••~ll~ •••s;••·e~·~()tltrab~bajo los

=::c:;~~~~•..~~.;~;el~¡d~~~r~~~rt;:p¿~~~!t~~t~a1-~el~~:;er:~:
naturaleza permaneIlte.CJ.l.iéfen:gaitmásd~.utiañ()ininten:i.lIllpidode servicios
(...)", 10dispuesto por la norma señalada peI'rrlitededtícir que el solicitante no se
encuentra dentro del amparo de la n()rrha.señWada, ya que de su naturaleza
contractual se evidencia la temporalidaddéla.lábor para la cual fue contratado;
más es así que la misma Ley W 24041 dispone en su artículo 2° que "no están
comprendidos en los beneficios de la presente ley los servidores públicos
contratados para desempeñar: 1. Trabajos para obra determinada, 2.- Labores en
proyectos de inversión, proyectos especiales, en programas y actividades técnicas
administrativas y ocupaciones. Siempre y cuando sean de duración determinada;
3.- Labores eventuales o accidentales de corta duración; y 4.- Funciones políticas
o de confianza".

Que, estando a las consideraciones expuestas
precedentemente y en uso de las atribuciones conferidas mediante Resolución de
Alcaldía W 002-2015-MPH/ A:



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
GERENCIA MUNICIPAL

"AÑO DE LA DIVERSIFICACiÓN PRODUCTIVA Y DEL FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACiÓN"

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR INFUNDADO el
recurso de reconsideración contra la Resolución de Gerencia Municipal N° 163-
2015-MPHjGM, formulado por Juan Carlos Camacho Capcha por las
consideraciones expuestas en la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente
Resolución al interesado, Gerencia Municipal, Dirección de Administración y
Finanzas, Unidad de Recursos Humanos, y demás órganos estructurado s de la
entidad edil, para su conocimiento y fines pertinentes.

REGÍSTRESE, CO+tft1~¡Q'UE~~Y ·~CHÍVESE

";::ii"n~ill:¡i· •••••..•..•" ()
.. ... ClAL DE liUAMAilGA •

... ' , ,.,.,.,',' .
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